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la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Dolores Gutiérrez Leiva,
con DNI 29.794.599, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de La Campana (Sevilla). El presente nombramiento de fun-
cionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto de
Intervención de este Ayuntamiento por los procedimientos or-
dinarios de provisión de carácter definitivo o hasta la designa-
ción de funcionario con habilitación de carácter nacional me-
diante acumulación, comisión de servicios o nombramiento
provisional entre funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a don Francisco
Manuel Moreno Godoy, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Valle de Abdalajís (Málaga), en el puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Pizarra (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Piza-
rra (Málaga) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 17 de
mayo de 2005, por la que solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de don Francisco Manuel
Moreno Godoy, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de este
Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de
Valle de Abdalajís (Málaga), manifestada mediante Resolución
de Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2005, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el articulo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en relación con el articulo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año de don Francisco Manuel Moreno Godoy,
con DNI 25.088.785, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Valle de Abdalajís (Málaga), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Pizarra (Málaga), con
efectos desde el día siguiente al de la terminación del período
anterior y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por el
sistema de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a
que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 8 de abril de 2005 (BOJA núm. 84,
de 3.5.2005) y para el que se nombra a la funcionaria que
figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación-publicación de esta Resolu-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle la
sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de
éste/a de acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.
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DNI: 28.738.171.
Primer apellido: Guerrero.
Segundo apellido: Bello.
Nombre: Maria Esperanza.
Código PT: 9038810.
Puesto de trabajo: Auxiliar de Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría del Consejero.
Centro Destino: Secretaría del Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por el
sistema de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el articulo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y te-
niendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 18
de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el puesto de libre designa-
ción convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
19 de octubre de 2004 (BOJA núm. 217, de 8.11.2004) y para el
que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación-
publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se
halle la sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de
éste/a de acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

DNl: 30.816.668.
Primer apellido: Sarmiento.
Segundo apellido: Hernández.
Nombre: Rafael.
Código PT: 8104010.
Puesto de trabajo: Sv. Atención al Ciudadano.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Cádiz
Localidad: Cádiz.
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RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propues-
ta e informes previos al nombramiento a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm.
8, de 19 de enero), habiéndose observado el procedimien-
to establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconseje-
ría, en virtud de la competencia que tiene atribuida por la
Orden de 12 de julio de 2004, por la que se delegan com-
petencias en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de
agosto), resuelve la convocatoria del puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de la Viceconsejería para
la Igualdad y Bienestar Social de fecha 8 de abril de 2005
(BOJA núm. 79, de 25 de abril) y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente para su inscrip-
ción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestati-
vo ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o
ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el deman-
dante su domicilio, a elección de este último, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.

DNI: 28.682.891.
Primer apellido: Ayastuy.
Segundo apellido: López.
Nombre: Martín.
Código SIRHUS: 725610.
Denominación del puesto: Jefe de Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar
Social.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


